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la ton<lenaeión y exclu~ión ele los fran<'iscanos. Puede el letlor 
juzgarlo por el siguiente hecho: en el mismo tiempo del lllmo. Sr. 
Vázqnez ele Mércado se trató et1c-azménte de que vinieran iÍ. Yn
catún Padres ele la Compaiiía ele .Tesús; y. léjos de que los Paclr<'s 
franciscanos se opusieran. vieron el proyecto con agraclo, y el rni::-
mo cronista franciscano Fray Di<'go López ele Cogulluclo. lo refic•
re de la manera más plau::;ible en e~to~ término~: 

<< El Colegio de la Compaiiía ele Jesús e:::tá sitrnulo una c·11ntlra 
tle la Catedral. á la banda del norte. Muchos aiíos cles<'Ó la cin
dacl gozar del fruto, que esta sagrada Religión hace en la Iglesia 
Católica; pero la corlt-thul de la tierra no daba luµar ú ver logra
do este afecto. El aíío de 1604 se tratú con mús veras cll' wrle 
rjccntaclo, y para conseguirlo es<'rihió el Cahildo seculnr al M11y 
H.n. Padre Provincial residente en México. pidiendo con toclo Pn
cnrecimiento por carta de 1:l ele Octubre, bien afectuosa y cleYola. 
l'ttviase sngetos para <lar orden en la fundación clel colegio. Vi
nieron el afio siguiente de 160,> lo::; Padres Pedro Díaz y Pc·<lro 
Calderón, y recibidos en la ciudad con muestras ele alegría. :-e 
tuvo <'nhildo ú ,> de Agosto en c¡ne ::;e clctermiuó. que para ayuda 
<lel congrno sustento ele los sugctos que en l'l habían ele l'esi<lir. 
se depositasen en cabeza del Hey dos mil pesos de oro común. 
que perpetuamente se dieran cacla un aiío de las primerns c11eo
mienda::; de indios que vacasen, aunque hiciesen falta ú pobre~ 
benemérito::;, descendientes de eonquistadores, pues la fundación 
ern orclenada al bien común de toda esta tierra, y ofrecieron es
cribir al Rey y al Supremo Consejo de las Indias, para que lo tu
vieran por hieu y confirmasen esta merced. No tuvo efecto la fun
dación Pn aquella ocasión. hasta después el afio ele 1618 Ple.» (1) 

Ya por lo dicho saben nuestros lectoros. que el Capitán Ge
neral D. Carlos de Luna y Arcllano. era quien gobernaba :t esta 
Penímmla en el tiempo del Illmo. Sr. Obispo Dr. D. Diego Yáz
quez de :Mercado. siendo generalmente conocido aqu<'l bajo PI U-

(1) lli•t. ,lr Y11<-nt í. n. Lih. 1\' , ('np. XIII. 
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tulo de « El ~hrisc·tl . 1 . • • • • >, porque o er·t e f 
de c-1erlas villas eu Ara,ró . fi . , b' 11 e edo, y tenía el seíiorío 
El l

, < º u. ll ma asp ordiu . 
.,,1.rlris('((/. Tuvo h re ·t . . . . anamente poniendo· 

. l . • pu ac1011 de buen 110) . 
sic o qrnen ahrió los prin .· . 1 • . t, )ernante, habiendo 

1 1 
. e tpa es c:ammos crue t 1 " l 

para e rafko y comercio v l • ., ~ . ~ an a o1a ta hacían 
· • 1 J e cm,1::, rehc1one · · 1 e10 os mesones ó ca:-;as Ilanl'l 1 . R '1 ~ socm es; él eslahle-

nes. " ornan izó s11 L.'l I: . • , • e as ca es. en todas las poblac1·0 
• e • • ..... ' Yl<:JO. y él n . d , 1 . -

la Península, que es 'llh y ,m 1 _mu o a mr en la parte Sur de 
los de aguas ele lin~·i·: p:ll"l ei°t a110:,;a, norias públicas Y depósi
resario elrmeu lo E1·'.t (· : . .',., iem~o _e11 que se careced~ tan i~e-
1 

. t 11:-i i,lll0 JH''lcl1co . 
e e ponpr lodo su consuelo , y muy virtuoso. al "mdo 
e ·t, , en que desde c11 G º api an General de Ja e 1 • · ie era obernador ,. 
1 

• o orna 110 b.·ihía . f cl •' 
a guno. Pero esto mismo que ·1 • ~ome l o pecado mortal 
de disgustos Y ¡>lei tos~ pt1e, _e ~edperm1lía decir, le fué ocasión 
•, · ·, s c1 eyen ose ¡ rc1 

s100 que contra los hombr·es t : a uc I o en una repren-
u f •¡ emeranos '\' JH t n rat e, prcsen tó c¡ueias ·1 t I p. . ·. J ·esun u osos predicó 
P 

· · 1 J ' 11 e e 10vincrnl y e] • • o. \'Ieuc ose luego complica(! l . . ' . e::;!>ues ante el Ohi:,;-
la I · · · · ' 0 t.l!Sta en pre ·ene · l J t · nqms1c1011. A pesar de 1 :-. . I,l < e r1hunal de 
tas prendas como goi:·e • . tsu.s ex.e en les cualidades y de sus al-

u rn,m e cayo en l l b T ' 
sores, provoca11do competenc: . 1 . .ª e_ e J idad de sus antece-
Sr. Obi:,;po, crevendo CJue 110 .. 1~~t< e _Junscl1cción contra el Illmo 
t · a es e srno 'Í ·1 . , . · 
ender en las cansas de ]o$ incr . • e ern a quien tocaba en-

do esto nece:--ariamente 1~. . '.~~ acusa_dos de idolatría. motivan
ante la Audiencia <le i'f, ,_s Jlls as que.1as cld Prelado Dioce~a,10 

, . u ex1co Y ante el Re . l . ~ . q 

En fm. s1qnier·1 como . . J e e Espa11a. . 
consignar también.' que fu~º;1c~~::~t1dacl histórica, no omitirémos 
Mercado. que el Rev D F 1· III po del Illmo. Sr. Yázquez de 
en 30 1 · · e ipe Y con m r J • < e Abril ele 160,3 el na . .' . o l vo ( e anunciar éste 
redero. concedió á la ea~ital d~11;~t:1to d~l _Prfncip~,su hijo y he
lo de Jl/u,,¡ nuble y Jlllf!J leal ciudad l Per~1~1:mla y D10cesis, el títu
adelante confirmó otorga d d < e Jf erula de Y11catrí11, que más 
ronsistente en un ·león rnn o; emás el blasón ó escuelo ele armas, 
rreado eu campo azul c~1~::c1 e en c~mpo verde, y un castillo io~ 
compartimientos de alto b . o: por uno y otro lado en los dos 

· ª ªJº e <'I plano del escudo. ( 1) 

(I) •:n°laé . 
gión H" porn del Tilmo ~r \" 
P. He~:::a::meri<;1"ª un ilu~t~e-hij~z~~e)\~e:;~:r::d::e:la~ul~ció en In pnrte Sur de esta re-
dire. . 11 • l-0/errufn d, Bui111 JJ , • . g 1-ene~ de to, Seilore~ Ohi, , 

. "Serie •le lo>< Ohisp<>-'! de ' • , rrte, !I otro, doc11111mto1 relatit•o1 ¡f la J, l . d . po . El 
nrncns ...... R. o. Frny .\ntonio el \l f t8/II e Amérira, 

e ' cegn, frnnc1•c1111o, fué <'ontn-
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·1hon es un Estado c•n el orden 
La Provinda ele Tahasc·o c¡ne '., .' . .. ·omo en ~u lu~ar 

. , . . . ' el ecle::;ia::;ltco, e1 ,\ c -
político. y una ~10ces1s en bis mdo de Yueatán. y aunc¡nc e:::• 
cle1· amos ad Yertido. parte clel O •ti ' .. l lJlln :1 e-:te se d ió. i11cl u-

• 1 , l rt"\11 ex ens101 ~ • · · 
to parecía proceder < e_ . a g ' ~ 1. . . c,iones <[UC hay hasta la au-

1 l ·ii·caewn todas a:-, 1 Ce . • 
1 vendo en su e en• • - 1. 1. 1. pi·inütiva erecc1on so o · · l 'I'l ·c·th atem H ,t •1 

tiirna Rt>púhhca < e ax ' '· ' , 1. ,· "'tls Ishs advacentes, 
e · t · 1 , la Pc11 msu ,l "" • ' • 

h~ pertenecía el tern ono e e ' 1 . le ~orrespo11c1ía la Provin-
. ri11or de derec 10. no · . . · 

v por lo mismo, en e . 1 nc·u·rr•irse ele la D10ec:-:;1s . p . e..;to al tiempo e e e ' e' . ~ 
l'ia de Tabasco. 01 ~ • • ne IV en orden. ern como ya v1mo:-. 
Pl Illmo. Sr. Toral. que ,nmq . . Real Cédula diciénclosclP. 

l , . rh se libro una • 
el primero en "º >ernu '· · 

1 
. . ,t. ·e h Provincia C'Onfinan-

. 1 1 • t ·etanto ac mmis rns ' 
c¡ne en eahdac < e en l ' . 1 11· e clistrihuvcsen cnnfor-1 , diezmos < e e •1 s · J 

tl' de Tabasco. y C[llC os . , 1·,lesia de Yucatúu. La caliclacl de 
me á la erección de esta ::,anta g . . t1el .;;olo era un en<·aqrn 

l · l lelt"l qne ,u¡ · 
,,,,fftdouto <lemostra >n. a a '.' . t 1 Ol>i~\>0 con recta. con-

. . 1 1 . ·or COllS\'Ylllell e e . . . 
1>1·ov1s10nnl. y e C( nJo p - º1 le1· ·e e11 todo lo cspll'ltual y 

1 ·1 t ·a que en ene :s 
ciencia, 4uc so o e em, ,· ·. • qne ele ninguna manera la re-
temporal de aquella. Pr~, m~1\r ;nerahle Cabildo Eclesiástico,_ de 
presentaba. en 1: Ca.t~~l~a! ~ores Obispos que le fueron snceclten
modo que el y lo:-, dem,1:s Sel t t ,11to l1icicron snva por sn ad-

. h · l· "tzón < f en re l • ' • · d do, siempre a.10 •~ 1, . l , 1· . 110s cleslinanclo la otra m1la 
· · · 1 1111t·1cl ele os e H'Zl · • mi111strac1on a • 

. , ¡ liO~. C'debri - - . . , , més Reli io,o y promon<lo {, ( nr:Lt'M en 
i\or <le la Real llac1ernlt\ en\ ''.ciltan, '.1:.1 T m/ll. Uru,el,1.• Uli!1.) 
Si odo el allo ,iguiente y m11r16 en ltiOJ. • ~ o. 81/ialmt l/iipa11,,-,1mtric,rn11 Sq,ltnlno-• n . ,, Bc1-1st:1m en ~11 , , llablan<lo de e,te mismo ¡,er,onn,..c , . 

. , ¡ ide tomó 1•1 bubilt 71a/, dice R81: • ) :-iatl1ral <le In l'rovincin lle\ ucnl.Ln, 1 01 • \A .. 
k Alcf/1ª· ( 11\rno. D. Fray .\ntomo. • . , s11 l\llre en un empleo <lo la fü•,11 Hnc1e11• • 'y 

le San Francisco, <le•p11és ile haber N11ced1ilo ,1. 1 p 1-" ~ oficio• bouortfico~; J en 11.0-l n. 
i ,_ R r ., to«\o, os emp w' ' et• 
haber enviu<lndo. Obtuvo en ~u e ig1on<l 1 . l~brú un ~í~o1lo Dioce~nno en HiO!I, cuyn• IL 

re,enta,\o pnra el Ohispl\•lo de Caraca", 0111 e ce. 
p .. . e I el \rchivo <le aquella ::ltintn lgle~111." h h'- tic\ R p Fr1w .\ntonio ~ 
se con•er\l\n 1 

• • . L, 2 <le C::o:i:ullmlo no n "' · · • , rtl 
l'nrece que el cronista frnnc1,cano ope 1 'é n\16 <lel célebre Fray J uun de 111 1 ue 

i'i nnrque tam ll n Cu ¡ b11y q• ce • pero e,to no J.ehe extrl\ aT"e, r·: fum\ien<lo á e,te con aquel, y uego 
t! 'cuanto 11tribuy6 á Fmy l.ui8 ile V11l11lp11ndo, con H mi•mo advierte repeti,\ns o<'l\l!ioue,. Ail. 
tener presente que no encontró <lato~ c01~pl~t:~:::,ue no. consignl\ 108 nomhre~ ile lo;, ~-:: 

1 Libro Yll. Cap. Yll tle su Jfator111, l r . l \chiert0-<lice-que en uine-
en e n l11.• Tabln, r,~p1tu are,. •, 
C'u•to<iios, porque no lo~ encontmha e ¡· 1 or eso no •e nmnhr:in. • 

1 11 lo elN'.to rustm 10, v ' Tnh\i\ tfo estos tiempo" l1c rn 11' · 

para que clividicla en novenos se consagre á sus objetos conforme 
á la ley. sin hacer partícipe ele nada al Cabildo. 

Debe advertirse que conforme á la ereccipn se distribuían los 
diezmos en esta forma: toda la masa se dividía en cuatro parles 
igualc.s. Una era para el Obispo, otra para el Cabildo, y las otras 
dos cuartas se dividían en novenos. ele los cuales, dos correspon
dían al Rey, cuatro á la Parroquia <le la Iglesia Catedral y los tres 
últimos ú la Sacristía mayor y otras necesidades y obras ¡iías. 

Nunrn rió el Cabildo co11 buenos ojos que no se le cliern par
te en los diezmos de Tabasco, tauto mús cua11to que habiendo !-ii
clo siempre tan cortos los de Yucatáu no podían llegará. cubrir 
las necesiclades de los eapilulare:,;. Estos. pues, con sobrada. razón, 
en este tiempo clel Illmo. Sr. Obispo D. Diego Vúzquez ele Merca
do tomaron un acuerdo sobre el particular. pidiéndole ú dicho 
Prelado en 16 ele Diciembre ele 1608, que puesto que la Real Cé
dula de J.">Hl sobre la agregación ele Ta.hasco al Obispado de Y n
catán, aunque en calidacl de entretanto. prevenía que los diezmos 
de allá provenientes, se distribuyan conforme á la erección. que 
es una con la ele :México. los Obispos no debían llevan;e dos cuat·
tas partes sino solameute una, dejando la otra en beneficio ele la 
mesa C"apilular. El Obispo dictó su auto en la materia el día 2 de 
Enero ele 1609. concediendo á su Cabildo lo que pedía. y quedan
do por enlontes sali:-,facloriamente resuelto el punto, distribuyén
dose los diezmos de Tabasco en aquel tiempo ineorporaclos con los 
de Yucatáu como una sola masa. 

Cuando así se encontraba. con asiduidad inrammble, clel lodo 
consagrado á sn grey el Illmo. Sr. Vázquez ele Mercado como 
buen pastor, el Rey quiso premiarle sus relevantes méritos ele
,·ándole á la dignidad de Arzobispo. á cuyo efecto le presentó á la 
Santa Sede Apostólica, para l~ Arquidiócesis de Manila. Por esta 
causa, el día 30 de Enero de 1609 dejó el gobierno de la Mitra en 
manos del :Muy Ilustre y Venerable Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral, y despidiéndose de todos sus amados hijos, con gran 
sentimiento ele ambas partes, se encaminó para la ciudad y puerto 
de Veracruz, donde recibió las Bulas de su Arzobi8pado el 11 ele 
Marzo inmediato, de las cuales envió testimonio al Cabildo de Ca
tedral. y que fué recibido en 27 de dicho mes. quedando con esto 
derlarada ln vacanle. En aquellos días solo se componía el cuer-

47 
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po capitular del Sr. Maestrescuelas Br. D. Andrés Fernández de 
Castro y del Sr. Tesorero Br. D. Manuel Núñez de Matos. 

Tomó posesión del Arzobispado de Manila el año de 1610, y 
fué el cuarto Prelado de aquella Santa Iglesia, metrópoli de las 
Islas Filipinas, que había sido sufraganea de la de México, y re
cientemente elevada en aquel tiempo á Arquidiócesis por Su San
tidad el Papa Clemente VIII en 14 de Agosto de 1591. Allí res- . 
plandeció el antiguo Obispo de Yucatán en la altura de metropo
litano, querido y venerado de todos, hasta el día 12 de Junio de 
1616 en que falleció, á la edad de setenta y siete aiios, si, como 
hubimos de conjeturar, nació en 1538, y á los doce aíios de pon-. 
tificado en las Iglesias de Yucatán y de Manila, de los que pasó 
seis en la primera, desde 160-i hasta 1609, y los restantes en la 
segunda, esto es, de 1610 á 1616 en que descanzó en el Señor. 

VII 

El retrato que acompañamos de este gran Prelado, es copia 
del que se conserva en la Galería de nuestra Sala Capitular, cuya 
inscripción conmemorativa es á la letra como sigue: 

ce El Illmo. Sr. D. Diego Vázquez de Mercado siendo Dean de 
la Santa Iglesia de Michoacán, fué presentado para este Obispado 
eu 22 de Octubre de 1603. Tomó posesión en el siguiente de 160!. 
habiéndosele despachado sus Bulas en 13 de Enero del mismo 
año. Dió muestras de vigilantfsimo Pastor visitando dos veces su 
Diócesis, y en el año de 1608 fué promovido para el Arzobispado 
de Manila.,, 

--- -- -

OBISPOS DE YUCATAN. 

ILLMO.SH.MAESTRO D. Fn.GONZALO DE SALAZAR 
10()8-t(j,"j(j_ 


